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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07908/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc27063536]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01843/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Solicito respetuosamente toda la documentación relacionada con la asignación de contrato o convenio a empresa para la renta de vehículos a ser utilizados por el ayuntamiento, para cuestiones de seguridad pública u otras instancias de la administración pública municipal, entre los que debe destacar el procedimiento para la adjudicación del contrato o convenio, antecedentes de los últimos cinco años de la empresa que ganó la licitación y que está prestando el servicio, el documento por el que el Cabildo autoriza los procedimientos que se utilizaron para la renta de los vehículos, los montos que se pagarán por la renta de vehículos, el origen de los recursos (Federal, Estatal, o Municipal) con los que se cubrirá el o los pagos de los contratos o convenios, así como el origen de la partida presupuestal con la que se cubrirán esos importes; los tiempos de duración de los contratos o convenios, la base y fundamento legal federal, estatal y reglamentario municipal, que sirvió de sustento normativo para recurrir a este tipo de trámites administrativos, para no realizar la compra de los vehículos como se hace tradicionalmente para obtener mejores beneficios y resultados, así como las corridas financieras y estudios que se realizaron y con los que se demuestre que este proceso y sus procedimientos son los idóneos para equipar al cuerpo de seguridad pública municipal de equipamiento y autopatrullas. Además, el punto de vista y opinión de la Contraloría Municipal u órgano interno del ayuntamiento encargado de vigilar el buen destino y aplicación de los recursos económicos asignados. Por su atención y en espera de la información, Gracias.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información esencialmente en los términos siguientes:
“…Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01843/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Solicito respetuosamente toda la documentación relacionada con la asignación de contrato o convenio a empresa para la renta de vehículos a ser utilizados por el ayuntamiento, para cuestiones de seguridad pública u otras instancias de la administración pública municipal, entre los que debe destacar el procedimiento para la adjudicación del contrato o convenio, antecedentes de los últimos cinco años de la empresa que ganó la licitación y que está prestando el servicio, el documento por el que el Cabildo autoriza los procedimientos que se utilizaron para la renta de los vehículos, los montos que se pagarán por la renta de vehículos, el origen de los recursos (Federal, Estatal, o Municipal) con los que se cubrirá el o los pagos de los contratos o convenios, así como el origen de la partida presupuestal con la que se cubrirán esos importes; los tiempos de duración de los contratos o convenios, la base y fundamento legal federal, estatal y reglamentario municipal, que sirvió de sustento normativo para recurrir a este tipo de trámites administrativos, para no realizar la compra de los vehículos como se hace tradicionalmente para obtener mejores beneficios y resultados, así como las corridas financieras y estudios que se realizaron y con los que se demuestre que este proceso y sus procedimientos son los idóneos para equipar al cuerpo de seguridad pública municipal de equipamiento y autopatrullas. Además, el punto de vista y opinión de la Contraloría Municipal u órgano interno del ayuntamiento encargado de vigilar el buen destino y aplicación de los recursos económicos asignados. Por su atención y en espera de la información, Gracias.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal, la Tesorería Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo…”

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos “Anexo al saimex 1843.pdf” con el oficio número 201010000/6241/2019 signado por el Consejero Jurídico del Ayuntamiento de Toluca, “saimex 1843.pdf” con el oficio número 206011004/095/2019 signado por la Jefa del Departamento de Programación de Comités mediante autorización del Director de Recursos Materiales, “Resp. Egr. saimex 01843.pdf” con el oficio número 202014000/0624/2019 signado por la Directora de Egresos, y “RESPUESTA SAIMEX 01843.pdf” con un documento signado por el Contralor Municipal, mismos que no se insertan en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias, toda vez que ya son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc27063537][bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: 
“El Ayuntamiento y sus dependencias no respondieron las cuestiones relativas a la solicitud de información” (Sic)
[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc27063538]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Ninguna de las dependencias de la administración pública municipal, atendió los requerimientos de la solicitud de información.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos “anexos 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11 del Informe Justificado del Recurso de Revisón 07908-INFOEM-IP-RR-2019.pdf” constante en trece hojas con oficios de requerimiento dirigidos a diversos servidores públicos y las respectivas manifestaciones de éstos, “Informe Justificado del Recurso de Revisón 07908-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, constante en cinco hojas en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, mismos que no se insertan en este apartado toda vez que en ambos se ratifica la respuesta primigenia, sin embargo se harán del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc27063539]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc27063540]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc27063541]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día doce (12) al tres (03) de octubre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc27063542] TERCERO. Del planteamiento de la litis.
14. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo no entregó la información solicitada, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, pero en el mismo se ratifica la respuesta inicial.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta o el informe justificado enviados satisfacen el derecho de acceso a la información pública y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc27063543]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc27063544]I. De la respuesta y el informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO.

17. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió información relativa al contrato o convenio con la empresa asignada para la renta de vehículos a ser utilizados por el Ayuntamiento, para cuestiones de seguridad pública u otras instancias de la Administración Pública Municipal que incluya:

a) El procedimiento para la adjudicación del contrato o convenio, 
b) Antecedentes de los últimos cinco años de la empresa que ganó la licitación y que está prestando el servicio, 
c) El documento por el que el cabildo autoriza los procedimientos que se utilizaron para la renta de los vehículos, 
d) Los montos que se pagarán por la renta de vehículos, el origen de los recursos (federal, estatal, o municipal) con los que se cubrirá el o los pagos de los contratos o convenios, así como el origen de la partida presupuestal con la que se cubrirán esos importes; 
e) Los tiempos de duración de los contratos o convenios, 
f) La base y fundamento legal federal, estatal y reglamentario municipal, que sirvió de sustento normativo para recurrir a este tipo de trámites administrativos, para no realizar la compra de los vehículos como se hace tradicionalmente para obtener mejores beneficios y resultados, 
g) Las corridas financieras y estudios que se realizaron y con los que se demuestre que este proceso y sus procedimientos son los idóneos para equipar al cuerpo de seguridad pública municipal y patrullas.
h) El punto de vista y opinión de la Contraloría Municipal u órgano interno del Ayuntamiento encargado de vigilar el buen destino y aplicación de los recursos económicos asignados.

18. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO a través de diversos servidores públicos medularmente respondió de la siguiente manera:

a) Consejería Jurídica:
“…Con fundamento en lo establecido por el artículo 3.14 fracción 111, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en vigor, y después de haber llevado a cabo una exhaustiva búsqueda en los archivos que obran en esta Consejería Jurídica, no se encontró información que satisfaga lo solicitado a través del referido sistema” (Énfasis añadido)
b) Dirección de egresos:
“Le comento con base en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el área responsable de elaborar los contratos y/o convenios es la Dirección General de Administración, así mismo, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 3.23, fracción IV del Código Reglamentario Municipal de Toluca, le comento que por el momento sólo se ha realizado la erogación por el concepto de "Arrendamiento de camiones recolectores compactador para basura carga trasera capacidad de carga efectiva de carrocería, arrendamiento de camiones volteo reforzada con esquinas redondas modelo 2019, arrendamiento de camión recolector compactador para basura modelo 2019, arrendamiento de camionetas con sistema hidráulico roll off de 3.5 toneladas para levante de contenedores modelo 2019, arrendamiento de pickup doble cabina. Correspondiente a la partida presupuestal 3251 y el pago es cubierto con recursos propios del municipio. De otra manera le informo que no se ha realizado erogación alguna por otro concepto.” (Énfasis añadido) (Énfasis añadido)

c) Departamento de Programación de Comités con autorización de la Dirección de Recursos Materiales:

“Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que se llevó una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dirección, se encontró la siguiente información: Se arrendaron patrullas en el procedimiento adquisitivo numero: LPNP-HAT-RP-07-2019 CONTRATACIÓN DEL ERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE, del cual la Información solicitada se encuentra disponible para su consulta en el portal de COMPRAMEX, en el siguiente link; https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml, A continuación en filtrar por /Tipo organismo/ seleccione: Municipios/ Unidad administrativa/ seleccione: Toluca / ahora buscar LPNP-HAT-RP-07-2019. Cabe mencionar que las especificaciones fueron solicitadas por el área correspondiente, el procedimiento de adjudicación fue: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, donde participaron 3 empresas y se selecciono una, de acuerdo a la aprobacion de las propuestas tecnicas y económicas” (énfasis añadido)

19. En ese sentido, en razón a que remitió información que guarda relación con lo solicitado por el particular, sin embargo las mismas son imprecisas, toda vez que únicamente refiere que se arrendaron patrullas y que se realizaron erogaciones por el concepto de Arrendamiento de camiones recolectores para basura y no entrega dichos documentos, mismos que fueron identificados y precisados en las solicitudes de información, por lo que deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información.

20. Ahora bien en el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO cada servidor público habilitado ratifica su respuesta, tal como se aprecia a continuación:

[image: ]

21. Primeramente es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
22. Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:1]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:2] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [1:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [2:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


23. Además en repetidas ocasiones también hemos dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

24. No se soslaya que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente realizar una búsqueda virtual respecto de la información requerida en la liga electrónica https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml, siguiendo las indicaciones que proporcionó el servidor público habilitado del Departamento de Programación de Comités con autorización de la Dirección de Recursos Materiales; dando como resultado lo siguiente:
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25. Fue así como éste Órgano Garante observó que en la página proporcionada en la respuesta del SUJETO OBLIGADO no se advierte la información correspondiente al proceso de licitación pública correspondiente a la renta de vehículos a ser utilizados por el Ayuntamiento, para cuestiones de seguridad pública u otras instancias de la Administración Pública Municipal.
26. Ahora bien, también es importante precisar que contrario a lo expuesto por la servidora pública adscrita al Departamento de Programación de Comités, la Directora de Egresos afirmó que solo se han realizado erogaciones por concepto de arrendamientos de camiones recolectores de basura, de camiones de volteo, de camionetas con sistema hidráulico roll off de 3.5 toneladas para levante de contenedores y de pickup doble cabina correspondientes a la partida presupuestal 3251 y que “no se ha realizado erogación alguna por otro concepto”.

27. Por lo que se advierte que las respuestas otorgadas por las servidoras públicas habilitadas resultan imprecisas, incongruentes y contradictorias entre ellas, porque en un primer momento señalan que existe el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-RP-07-2019 relativo a la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE” y en segundo término afirman que no se ha realizado erogación alguna por otro concepto además de los referentes a los arrendamientos de camiones recolectores de basura, de volteo, de camionetas de 3.5 toneladas y de pickup doble cabina.

28. En ese sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO en un primer momento al no indicar de manera precisa el rubro para acceder a la información requerida y posteriormente al integrar una respuesta con argumentos contradictorios y peor aún que no exhibió en soporte documental, a todas luces trasgredió el Derecho de Acceso a la Información.

29. Bajo ese contexto al actuar deficientemente como lo hizo se está causando una afectación al derecho de acceso a la información sobre todo porque existen notas periodísticas que constituyen indicios de hechos notorios, publicados en páginas electrónicas, de interés público, que abonan a la rendición de cuentas y que no pudieron pasar inadvertidos, tal como se aprecia en las notas publicadas por los periódicos “El Universal”[footnoteRef:3] y “El sol de Toluca”[footnoteRef:4] , en fechas 30 de junio y 19 de agosto respectivamente en las que esencialmente se informa sobre la renta y adquisición de patrullas para reforzar la seguridad. [3:  Consultable en la página electrónica: https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/alistan-entrega-de-500-patrullas-para-reforzar-seguridad-en-toluca.
]  [4:  Consultable en la página electrónica https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/toluca-cuenta-con-500-nuevas-patrullas-cuidaran-igual-numero-de-puntos-4113436.html] 


30. Cabe hacer notar que en el primero enunciado se informa que la inversión aproximada será de 100 millones de pesos y en el segundo publicado en fecha posterior se informa que la inversión aplicada a la renta y adquisición de patrullas fue de más de doscientos millones de pesos, tal como se muestra:

[image: ]
[image: ]

31. Aunado a todo lo anteriormente expuesto en la página de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42957/10/b91f1dfb75d57ef8dac34209f70ec2f4.pdf, existe un contrato celebrado el 29 de julio de dos mil diecinueve cuyo objeto es la prestación del servicio integral para arrendamiento de transportación terrestre, y entre las unidades que prestarán el servicio son patrullas, tal como se advierte en el siguiente extracto de imagen:
[image: ]

32. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información primigenia, las ligas electrónicas que se adjuntan como apoyo, así como lo expuesto en la respuesta de cada servidor público habilitado se puede llegar a la conclusión de que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra la información relativa a la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE” y erogaciones por concepto de arrendamientos de camiones recolectores de basura, de camiones de volteo, de camionetas de 3.5 toneladas para levante de contenedores y de pickup doble cabina correspondientes a la partida presupuestal 3251.

33. Sin embargo, cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

34. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:9]. [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


36. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

37. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

38. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

39. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

40. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

41. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

42. [bookmark: _Toc465246434][bookmark: _Toc15552803][bookmark: _Toc22922730]Cabe hacer notar que no sólo se requirió el contrato en comento, sino también se pidió toda la información, que incluya el procedimiento de adjudicación, los montos erogados, los plazos de vigencia de los contratos y el documento mediante el cual fueron aprobados dichos arrendamientos, o servicios.

43. En ese contexto, cabe traer a colación la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. No aplicarán las disposiciones de la presente Ley a la operación, administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse por esta Ley, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de servicios; en estos casos, aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México. La contratación de seguros de garantía financiera, así como de servicios profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones en relación con créditos, empréstitos, préstamos o financiamientos de cualquier naturaleza, incluyendo la emisión de valores, o cualquier otro servicio financiero no estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley. Tampoco aplicará esta ley a la contratación de servicios financieros relacionados con la apertura de cuentas bancarias para la recepción y manejo, inversión y pago de recursos públicos. 

Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones. Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

44. Conforme a lo anterior, se advierte que los Ayuntamientos, son los encargados llevar a cabo los procedimientos de adquisición, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, a través de la licitación pública, invitación a tres personas o adjudicación directa.

45. En ese contexto, los incisos a) y b), fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación;
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”

46. Conforme a lo anterior, se advierte que es una obligación de transparencia de los sujetos obligados, proporcionar la información  relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adquisiciones, contrataciones de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, lo cual incluye la versión pública del expediente y contrato respectivo, conforme a lo siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos  legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



47. En ese orden de ideas, se puede colegir que el particular quiere tener acceso a los expedientes de los procedimientos de adquisición, arrendamiento o contratación de servicios, de los bienes o servicios señalados en la solicitud de información 01843/TOLUCA/IP/2019.

48. Además, también se considera que quiere tener acceso a los documentos donde conste la erogación de recursos públicos por haber llevado a cabo dichos procedimientos; por lo que es preciso señalar que una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal”[footnoteRef:10]. [10:  Consultable en la página electrónica: http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia08_la_contabilidad_y_la_cuenta_publica_municipal.pdf] 


49. Además, dichas pólizas se dividen, entre otras, en las siguientes:

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

50. [bookmark: _GoBack]En esa tesitura, en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal dos mil diecinueve, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Disco 5, referente a la Imágenes Digitalizadas, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran los Póliza de Egresos y Póliza Cheque con los documentos comprobatorios, mismos que debe proporcionar el Ayuntamiento de Toluca, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

51. Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.

52. Conforme a lo anterior, se advierte que las Pólizas de egresos y de cheque, con sus respectiva documentación comprobatoria (facturas, comprobantes de pago, transferencias, entre otros), son alguno de los documentos que atienden la solicitud de información, púes contienen los gastos erogados por el Ayuntamiento para atender una situación, en el presente caso, el pago derivado de los contratos de adquisición o arrendamiento de bienes y contratación de servicios.
53. No se soslaya que el particular solicitó el documento por el que el cabildo autoriza los procedimientos que se utilizaron para la renta de los vehículos, por lo que cabe mencionar que las decisiones que son aprobadas por el Ayuntamiento Municipal deben hacerse constar en actas.

54. Cabe advertir que al SUJETO OBLIGADO le asiste la facultad de orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes y por lo que hace al presente asunto subsanar las deficiencias en la solicitud toda vez que se debe recordar que el particular no es experto en la materia pero a contrario sensu el SUJETO OBLIGADO si lo es y conoce perfectamente que el Cabildo Municipal no es lo mismo que un Ayuntamiento y el Ayuntamiento no se encuentra integrado por una sola persona, a Contrario sensu es un Órgano Colegiado deliberativo del Municipio conformado por diversos servidores públicos municipales.

55. En otras palabras, de conformidad con los artículos 16 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, así mismo dispone que los Ayuntamientos que se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:

(…)
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.

56. La sana interpretación de la norma en cuestión consiste en señalar que el Ayuntamiento es un Órgano Colegiado deliberativo integrado hasta por un presidente y hasta por dos síndicos y once regidores de acuerdo a la población existente en cada municipio.

57. Aunado a lo anterior ahora cabe hacer mención que de acuerdo al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento deberá celebrar sus sesiones cuando menos una vez cada ocho días en la sala de Cabildos, o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. Así mismo define que el cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.

58. De la interpretación a la norma antes señalada se desprende que el Cabildo es la reunión de los integrantes de un Ayuntamiento, cuya celebración se efectuara en la sala de cabildos y cuando menos una vez cada ocho días.

59. Robustece lo anterior expuesto lo expresado por Pedro Emiliano Hernández Gaona al señalar que “En la actualidad el cabildo se forma cuando en sesión de trabajo se reúnen todos los integrantes del ayuntamiento; en esta sesión de cabildo, el cuerpo colegiado toma las decisiones del gobierno municipal;…”[footnoteRef:11] [11:  HERNANDEZ GAONA Pedro Emiliano, Derecho Municipal, Biblioteca Jurídica Virtual, UNAM, 1991 pp. 1537 consultable en la página https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/284-derecho municipal. 
] 


60. En ese contexto el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega del acta celebrada por el Ayuntamiento en la sala de Cabildo en sonde se apruebe el arrendamiento o adquisición de los vehículos terrestres en comento.

61. Finalmente no se soslaya que se solicitó también el punto de vista y opinión de la Contraloría Municipal u Órgano Interno del Ayuntamiento encargado de vigilar el buen destino y aplicación de los recursos económicos asignados, información si bien es cierto pudiera no haberse generado de la forma en que se solicita, también lo es que el SUJETO OBLIGADO ya debería tener publicada de manera accesible y de forma permanente un documento similar toda vez que en cada licitación pública realizada se deben generar los documentos donde consten los mecanismos de vigilancia y supervisión, de conformidad con el artículo 92 fracción XXIX incisos a) y b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
…
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
…
62. Aunado a lo anteriormente expuesto los Sujetos Obligados tienen el deber de documentar todo acto que derive de sus funciones y en ese sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala “la transparencia en la aplicación correcta de los recursos del municipio debe ser vigilada por un órgano independiente de la autoridad que realiza estas actividades. Por ello, se propone facultar a los ayuntamientos, para que, si así lo determinan, puedan crear la contraloría municipal; previéndose que cuando no exista este órgano de control, las funciones respectivas serán ejercidas por el síndico del ayuntamiento” y para el cumplimiento de dicho objetivo a través del artículo 112 le otorga las siguientes facultades:

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
 XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

63. Del precepto legal citado se advierte que al Titular del Órgano Interno de Control Municipal, es decir el contralor, le asisten entre otras facultades las de vigilar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos y a su vez vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal.

64. En atención a ello se considera procedente ordenar en versión pública los documentos que integran las licitaciones correspondientes al arrendamiento de auto patrullas, y vehículos asignados a la administración pública Municipal, las actas de cabildo mediante las cuales se aprobaron, los documentos donde consten los montos erogados para realizar el pago de los mismos y el documento donde conste el dictamen, evaluación, opinión técnica u observaciones realizadas por el Órgano Interno de Control Municipal respecto del ejercicio del gasto público municipal en dichos arrendamientos y el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas.

[bookmark: _Toc27063545]QUINTO. De la versión pública.

65. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

66. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

67. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

68. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

69. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


70. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc485733666][bookmark: _Toc487139037][bookmark: _Toc490060412][bookmark: _Toc492468081][bookmark: _Toc2878596][bookmark: _Toc10711864][bookmark: _Toc15552804][bookmark: _Toc22922731][bookmark: _Toc27063546]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

72. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:13] [13:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


74. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:14] [14:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


75. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

77. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

78. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, porque no todos los datos contenidos en los documentos ordenados son datos personales[footnoteRef:15] del servidor público toda vez que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, como son Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de las personas físicas, número de cuenta, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [15:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


79. Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener datos personales.

80. En relación al RFC, cabe traer a colación como hecho notorio en la presente Resolución, la respuesta que el Servicio de Administración Tributaria proporcionó a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0610100135506, disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia; mediante la cual refiere el procedimiento para la generación de la Clave RFC.

81. Así, del análisis a dicha se respuesta, se desprende que las fuentes de información para generar la Clave RFC de personas físicas son: Acta de Nacimiento, Cartilla, Pasaporte o Certificado de Estudios de Enseñanza Pública, de las cuales se obtiene lo siguiente:

1. La primera letra del apellido paterno y la siguiente primera vocal del mismo.
2. La primera letra del apellido materno.
3. La primera letra del nombre.
4. la fecha de nacimiento del contribuyente (año, mes y día, a dos cifras)

82. De lo anterior, se puede deducir que la Clave RFC está compuesta por datos personales, como lo es la fecha de nacimiento, en ese entendido, el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

83. Por tanto, el RFC es información susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

84. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

85. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:16], 135[footnoteRef:17] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [16:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [17:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


86. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

87. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

88. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

89. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

90. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

91. Por otra parte, este Instituto sostiene que pueden ser del conocimiento público los datos relacionados con los recursos públicos, las modalidades y el procedimiento de contratación, así como los documentos que amparen estos datos, empero las especificaciones técnicas de las patrullas sobre las que deberá ser entregada la información son datos que no se pueden revelar por las razones que se explican a continuación.

92. Las características técnicas, los sistemas de seguridad y el tipo de tecnología de los vehículos referidos, atiende a toda una serie de datos que permiten conocer puntualmente las características del uso y manejo de aquellos, los cuales, dan evidencia de las particularidades, las capacidades y resultan sensibles, ya que su difusión podría poner en riesgo las labores sustantivitas de la entidad municipal al dar a conocer sus alcances y limitaciones, lo cual implica menoscabo en la capacidad de las autoridades de seguridad pública al preservar y resguardar la vida o la salud de las personas.[footnoteRef:18] [18:  En el mismo sentido la Resolución del Recurso de Revisión con número de expediente RDA 1270/15 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 


93. Además, dar a conocer las características técnicas, los sistemas de seguridad y el tipo de tecnología de los vehículos adquiridos por el Ayuntamiento de Toluca podría interferir en la capacidad operativa y tecnológica con que cuenta la Entidad en relación con los vehículos y la ejecución de las actividades relativas a combatir la delincuencia.

94. De igual manera revelaría su nivel de protección y la capacidad de respuesta de la corporación policiaca para hacer frente a la delincuencia, además de que los grupos de delincuencia conocerían la forma en que opera el Ayuntamiento a través del nivel de equipamiento de vehículos y con ello las fortalezas y restricciones de esa operación, así como la capacidad de defensa de dicho órgano policiaco al ponerlo en una situación de desventaja.

95. En consecuencia, se actualiza la causal de reserva en aquella parte de los documentos en donde obren  las características técnicas de  los sistemas de seguridad y el tipo de tecnología de los vehículos con base en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

96. Es importante subrayar que según se ha establecido en el examen de este Órgano Constitucional no es procedente la reserva de información de modo absoluto, su actualización tiene como alcance los datos sobre (i) las especificaciones técnicas, (ii) los sistemas de seguridad y (iii) el tipo de tecnología de los vehículos, en caso de que obren alguno o algunos de elementos señalados en los documentos que han de ser entregados al solicitante de información, lo cual, se podrá lograr disociando la información y permitiendo su acceso en las versiones públicas respectivas.

97. Asimismo, se toma en consideración que el Sujeto Obligado para el cometido de los fines señalados en los párrafos precedentes deberá emitir un nuevo Acuerdo cubriendo las formalidades establecidas en la Ley para que el solicitante conozca de manera fundada y motivada las razones por las que no procedió la entrega de la información.
98. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07908/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Los expedientes generados del uno (1) de enero al dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, que integren los procedimientos correspondientes a la adquisición, contratación de servicios, y/o arrendamientos de los vehículos señalados en la solicitud 01843/TOLUCA/IP/2019.

b) Los documentos donde conste la erogación de recursos públicos, relacionados con los procedimientos señalados en el inciso anterior.

c) El acta de cabildo en la que fueron aprobados la adquisición, contratación de servicios, y/o arrendamientos de los vehículos señalados en la solicitud 01843/TOLUCA/IP/2019.

d) El documento donde consten los mecanismos de vigilancia y supervisión, dictámenes, opiniones técnicas, observaciones y/o documentos análogos generados por el Órgano Interno de Control Municipal sobre la erogación de recursos públicos, y el cumplimiento de contratistas o proveedores relacionados con los procedimientos señalados en el inciso a).

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Comisionado
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Se anexa el oficio de respuesta nimero 2010A/6265/2019 de fecha 14 de octubre de 2019,
(anexo 8). signado por el Licenciado José Francisco Vézquez Rodriguez, en calidad de
Secretario del Ayuntamienfo de Toluca y Servidor PUblico Habiiitado, Sujeto Obligado,
documental en la que nofifica entre ofras cosas... esta Secretaria del Ayuntamiento, de
acverdo a las razones o moti mi | recurrente, informa_que rati

respuesta inicial, en fodas rtes , no omito mencionar qut ningdn

momento se niega la informacién, sin embargo, la informacién proporcionada es la que obra

en los archivos ndencia.

Se anexa el oficio de respuesta nimero 202010000/3434/2019, (anexo 9), de fecha 14 de
octubre de 2019, signado por el Maestro en Auditoria Eduardo Segura Garcia en su caracter
de Tesorero municipal, documento en el cual manifiesta que:..queda ratificada nuestra
respuesta emitida en dia 03 de octubre del afio en curso.

Se anexa el oficio de respuesta Sin NUmero de Oficio de fecha 18 de octubre de 2019, (anexo
10), signado por el Licenciado Everardo Hemdndez Gonzdlez, en calidad de Contralor
Municipal y Servidor Pblico Habilitado, Sujeto Obligado, documental en la que nofifica entre
ofras cosas...en este acto ve ratificar mi respuest n_anterioridad al folio de
solicitud rigen al Recurso, foda vez que esta Contraloric Lno es com

para remiir la respuesta

Se anexa el oficio de respuesta numero 2050017000/13838/2019 de fecha 16 de octubre de

2019, {anexo 11), signado por la Maestra Judith Hermandez Mercado en su cardcter de

Directora Juridica y Servidor Publico Habilitado Suplente de la Direccién General Seguridad

PUblica, Sujeto Obligado, documental en la que nofifica entre ofras cosos... solicito se tenga
of repre licha respuest los usos y fines lex nducente:

SOLICITUD A LA PONENCIA EN TURNO:

Porlos argumentosy consideraciones veriidos, solicito atenta y respetuosamente ala ponencia

del comisionado JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ del Insifuto de Transparencia Acceso a

Ia Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios los
uientes puntos pefitorios:

PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por
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El presidente municipal de Toluca, Juan Rodolfo Séanchez Gémez,destac que en
dos semanas habra un proceso de renovacién total de la seguridad, que incluye
ajuste salarial para los policias y entrega de nuevo equipo

I Ty | f [

El presidente municipal de Toluca, Juan Rodolfo Séanchez Gémez,
entregara la proxima semana 500 patrullas como parte de una primera
etapa, pues prevé contar con al menos mil unidades nuevas destinadas a
Ia sequridad previo a que concluya el 2019 y, que serviran para patrullar
560 puntos y 43 filtros de vigilancia en las principales entradas y salidas
del territorio local.

Los mas de 500 puntos estaran localizados en un mapa, son sitios
prioritarios, pues en general el comportamiento de la comision de ilicitos
es cambiante, pero en general se concentra en la zona centro donde
confluye mas poblacion.

Agregs que la inversion aproximada para esto serd de 100 millones de
pesos, algunas de ellas seran rentadas, aunque es s6lo una parte de la
mejora de los servicios en materia de vigilancia, toda vez que en breve
quedard reactivada la Policia del Centro Historico y la policia montada.
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